
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Encuentro Solidario Chiapas

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Encuentro Solidario Chiapas - Chiapas, presenta el Programa Anual de Trabajo de Liderazgos
Juveniles del Ejercicio 2022.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

FUERZA JUVENIL.- LOS
GENERADORES DE CAMBIO 04/04/2022 30/06/2022 $525,700.00

PAT2022/PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO
CHIAPAS/CHIS/LJ/EFLJ/1

Total $525,700.00



PAT2022/PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
CHIAPAS/CHIS/LJ/EFLJ/1 - FUERZA JUVENIL.- LOS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Encuentro Solidario Chiapas

1. Partido
Partido Encuentro Solidario Chiapas

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CHIAPAS/CHIS/LJ/EFLJ/1 - FUERZA JUVENIL.- LOS
GENERADORES DE CAMBIO
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Fomentar el desarrollo de jóvenes críticos, analíticos y participativos. a Jóvenes de 15 años a 27 años CURSO
TALLER PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACION POLITICA ACTIVA.

FORMAR JOVENES PARTICIPATIVOS 150 CURSO TALLER PARA INCENTIVAR LA
PARTICIPACION ACTIVA DE LOS JOVENES  EN CHIAPAS EN EL MES SEIS DE ESTE AÑO

Metas:

Indicadores

Cobertura CHIAPAS

Total de 300

Beneficios y/o población JOVENES CON INQUIETUD DE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN EL ENTORNO POLITICO
DEL ESTADO

Cobertura del ámbito nacional o CHIAPAS

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
04/04/2022 30/06/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Renta de espacio 1 $70,000.00 $70,000.00

Contratación de ponentes 4 $70,000.00 $280,000.00

Coffe break 300 $299.00 $89,700.00

Material didáctico 300 $220.00 $66,000.00



PAT2022/PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
CHIAPAS/CHIS/LJ/EFLJ/1 - FUERZA JUVENIL.- LOS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Encuentro Solidario Chiapas

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Contratación de sonido 1 $20,000.00 $20,000.00

Subtotal: $525,700.00

Total: $525,700.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 04/04/2022 30/06/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Hugo Andrés García Rosales RESPONSABLE

SERGIO ISIDRO DE LA CRUZ
HERNANDEZ

RESPONSABLE DE
ADMINISTRACION Y

10.

Se detecto que muchos jóvenes tienen apatía a participar activamente en la política de Chiapas Para incentivar y
desarrollar liderazgos juveniles Capacitando a los jóvenes con las herramientas necesarias para desarrollar
habilidades y competencias en fin de formar ideas que ayuden al desarrollo de nuestra sociedad. Para formar
jóvenes con ideologías que coadyuven a un mejor presente y dejar las bases para el futuro.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

SERGIO ISIDRO DE LA CRUZ HERNANDEZ RESPONSABLE DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Nombr Cargo:

Cadena

Hugo Andrés García Rosales RESPONSABLENombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello fDd8MTI5fDIwMjJ8MTEwOHxQQVQyMDIyUEFSVElETyBFTkNVRU5UUk8gU09MSURBUklPIENIS

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CHIAPAS/CHIS/LJ

Nombre del Partido Partido Encuentro Solidario Chiapas

Fecha y hora de 02/03/2022 20:36:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




